
Provincia de lA Pampa
ASESORlA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente xa 6000/96.-

Ref./ VINACUA, Maria Angela.-
S/Habilitación para realizar viajes especiales.

DICTAMEN aa18/99.--

Señor Ministro de Hacienda, Obras y Servicios Públicos:

vienen a dictamen las presentes actuaciones
relacionadas con el Impuesto a los Vehiculos y habilitación
del Vehiculo Dominio SMK 437, de la Empresa Juanpi, propiedad
de la Sra. Maria Angela Vinacua.

Esta Asesoria Letrada de Gobierno comparte los
términos del dictamen de fs. 122 de las presentes
actuaciones, a los fines de la habilitación del vehiculo
citado.

Sin perjuicio de ello, y con respecto a la
deuda de Impuesto a los Vehiculos de las otras unidades ya
habilitadas, corresponderia se aplique al caso que nos
ocupa, de Prestatarios de servicios Públicos de pasajeros, lo
dispuesto en el inciso h) del articulo 1, de la Ley 1444,
incorporado por el articulo 17 de la Ley Ha 1648, en cuanto
expresa que: "Establécense como requisitos obligatorios para
la circulación de vehiculos automotores,sin perjuicio de
otros previstos en normas vigentes, los siguientes:••••h)
"los conductores de automotores en circulación que estén
radicados en la provincia de La Pampa, deberán portar
obligatoriamente el recibo de pago de la áltima cuota vencida
del Impuesto a los Vehiculos".

si bien la verificación de portar el áltimo
recibo de pago de impuesto a los vehiculos, competia a la
autoridad policial provincial, entendemos que en el caso de
vehiculos habilitados para la prestación del servicio pdblico
de pasajeros sujetos a la autoridad de contralor, podria ser
comprobado por la Dirección de Transporte y Comunicaciones,
por tratarse de un requisito Obligatorio para la circulación.

Además; la Dirección de Transporte, podria incluir
entre la docUJllentaciónde exhibición obligatoria, el áltiJlO.
recibo de pago de impuesto a los vehiculos, de conforaidad a
lo establecido en el inciso g) del articulo 61 del Decreto na
1160/95.
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